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Atendiendo escrito emanado de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío, frente a la 

constancia de ejecutoria de la sentencia del 10 de junio de 

2021, se le indica a dicha Entidad, que dicho Proveído quedó 

notificada en Estrados por haberse proferido en audiencia oral, 

y el mismo alcanzó su ejecutoria en el momento de su 

promulgación, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, y 

por ende, no admite recurso de Apelación.  Líbrese la 

comunicación correspondiente.- 

  

 

C U M P L A S E 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 
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